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RESOLUCIÓN NO )F, 2.022

"PoR LA cuAL sE MODIFTCA LA RESoLacróN IprA N'43/2022, DE FECHA 28 DE
ENERO DE 2022, POR L,4 C(IAL SE REGLAMENTA EL PAGO DE GRATIFICACIONES
POR SERWCIOS ESPECULES (OBJETO DEL GASTO 1s7) A FUNCTONARIOS
POLrcULES CON TMSI.ADO TEMPORAL AL INSTITIITO PARAGUAYO DE
TECNOLOGA AGRARA [PTq» PARA EL EJERCICrc FISCAL 2.022'.

VISTO:

Asunción,;2Qde Abril de 2.022.-

El Memorando DS N" 0l/2022, suscrito por el comisario MGAP carlos
Milciades sosa saucedo, por el cual solicita el pago en el objeto del Gasto
137, Gratificaciones por servicios Especiales, u ug"ni.. policiales
actualmente trasladados temporalmente al InstitutJ paraguayo de
Tecnología Agraria (IPTA), y;

CONSIDERANDO: Que, dicha presentación incluye la solicitud de inclusión de dos nuevos
agentes, cuyo traslado temporal ha sido dispuesto en el presente ejercicio
fiscal.

Q,ue, el aftículo 49 de la Ley N"6.g73 eUE APRUEBA EL
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2022, establece que los organisrnos y Entidades
del Estado (oEE), ajustados a la matiiz salarial no podián asignar
beneficios complementarios programados en ios ou¡etos de Gasto: 133
"Bonificaciones" y 137 "Bonificaciones por servicioi Espegiales',, en un
porcentaje superior al 30% (treinta por ciento) del salario nominal
aprobado en el Anexo del personal de los cargos administrativos,
quedando exceptuados los ordenadores de gastos y habititaaos pagadores y
equivalentes que pueden percibir hasta el sóz qcincuenta por ciento)..

Que, el Decreto N" 6.581/2022,"erJE REGLAMENTA LA LEy 6.g73,
r. césu E ENERO DE 2022 «QUE APRUEBA EL pRESUpuESTo
SECTCIAT'A DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISC AL 2022>>,

gL!, capítulo 04-09 "BONIFTCACIONES y GRATIFICACTONES
DEL PERSONAL AJUSTADO A LA MATRTZ SALARTAL,', Artículo

, en su inciso b) que ros pagos en er objeto der Gasto I37 -
s por Servicios Especiales, corresponden a asignaciones
ias en concepto de gratificaciones por servicios espiciales al

personal de las fuerzas militares y poriciales, en iomisión de señicios, y algt..qu. cumplan funciones dé 
-seguridaá, 

por labores vinculadas
vigilancia, custodia o protección de peisonas y bien"s muebles e inmuebl
en Bancos y Entidades úblicas, de acuerdt a ras aisponiuiriáuoe, di
créditos presupuestarios el reglamento interno de Ia Institurio, ., Jo,rffi
presta servicios
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RESOLaCTóN N" 
^+5/2.022,,POR LA CUAL SE MODIFICA 1.,,1 RESOLUCTÓN IPTA N'43/2022, DE FECHA 28 DEENERO DE 2022, POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL PAGO DE GRATIFICACIONESPOR SERVICruS ESPECULES (OBJETO DEL GASTO T37) A FUNCIONAMOSPOLICIALES CON TRASI.,,ID? TEMPDRAL AL INSTITUTT PARAGaAYT DETECNOLOGA AGRARIA (PT!'PARA EL EJERCICru FISCAL 2.022".

Que, el anículo citado, establece en Modaridades de liquidación y pago,
qu. 9 asignación complementaÁa al sueldo en todo .on..pto de

3::111"":,:T:,!:_p:"lales 
(obieto. del 

. 
Gasto 137, Graftificaciones por

servicios Especiales), yolrá ser asignado hasta ra suma equrvalente ar

Representación, hasta doce (r2) remuneraciones mensuales en er año, que
podrán ser percibidos por el personal en mensualidades, pago; ocasionaleso por única vez conforme a ros procedimientos 

-áisluestos 
en el

determinados en el Decreto arriba citadó, Incluyendo ,r pu!'o a. aguinaldo
por la doceava parte de la remuneración devenga¿a en eliRá.

Que, el apartado Imputación presupuestaria y Autorización, del artículo
{tad.o, establece que Las gratificación.r.rp..iules (objeto del Gasto r37,
Gratificaciones especiares), deberá, r.. urignadas ar "personar 

según las
disposiciones del presente Decreto y ra reglaÁentación intemaIns de sder
inc on

Que, el
Memoran 

personal (DApE), por

solicita la abril del año en curso,
4312022, de fecha 2g de

enero de REGLAMENTA if, pACO »BGRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES (OBJETODEL GASTO I37) A FUNCIONARIOS POLICIALES CONTRASLADO TEMPORAL AL INSTITUTO PARAGUAYO DETECNOLOGIA AGRARIA (IPTA)" PARA EL EJERCICIO FISCAL
2.022.

Que, la Dirección de Asesoríc ltvíAino oa Lo o-^-^^^a^ ^- t-- -,

.-,,\-, \,8(,r.ú____ purrsru€ración se ajustan a las normas y procedimiimientos vigentesque rigen la materia, por lo manifestado no se encuentran objeóionesIegales para proseguir
presidencia.

con los trámites, salvo mejor p"..""i d. la

En uso de las atribuciones y.facultades, que le confiere la Lev No
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TECNOLOGA AGRARIA (Pr{» PARA EL

Artículo 1o.-

EL PRESIDENTE

DEL INSTrruro pARAGUAyo DE TECNoLoeÍ¿.¿en¡nu

RESAELVE:

lvroDrFrcA.R, el artículo ro de la Resolución IprA N. 43/2022, de fecha 2gdE ENErO dE 2022, POR LA CUAL SE REGLAUNNiA EL PAGO DEGRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES (OBJETODEL GASTO 137) A FUNCIONARIOS Pói.CU,"S CONTRASLADO TEMPORAL AL INSTITUTO PÁNACUAYO DETECNOLOGIA AGRARIA (IPTA)" PARA TT, rc¡NNCICIO FISCAL2.022, el cual quedará redactadó de la siguiente rn.an"ra-,--

Artículo r".- REGLAyr^lNrlR,erpago de remuneraciones en er objeto derGasto 137 _ Gratifici
cuales podrán ser asi
treinta por ciento (3
funcionario benefici
mensuales en el año, p
o pagos ocasionales,
créditos presupuestari
aguinaldo por la d
devengadas durante el año.

M,DTFICAR, ra pran,ra de pago en er objeto der Gasto r37
*:l*"::::::o.1, :"*.,:il, ^.rí;:;r.i pu." runcionarios poriciares (traslado temporal at Instituto eu.ugr"yo l; i;.;;i;;;;ru;.#'i;fi";
partir del I de abril del año .n .r.ro", de la siguiente manera:

jff 
;f tr"3,1i.fl,,.:r"fl,,3
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nnsotuctóN N. A+9z022

lustituto
PARAGUAYO DE
rector-oofe
AGRARIA

ITEM c.I. N. NOMBRE Y APELLIDO CAT. SALARIO CONCEPTO MONTO

I 2.903.t39 CARLOS MILCIADES SOSA
SAUCEDO Pl3 8 24t .566 SEIIVICIOS

ITSPECIAI,ES 1.600.000

2 t.487 .t65 MARro nevóNÚonl
eoRoóNl P37 8.928.364 SERVICIOS

tr§ptrar^f E( 1.600.000

3 4.447.66t GI.JS'fAVO ADOLFO
CORONEL ROJAS P49 6.r81.175 SERVICIOS

ESPI]CIALES r.600 000

4 3.444.277 ELADIO CHAVES
ALCARAZ P5I s 723 310 SERVICIOS

ESPI]CIALES 1.600.000

5 3.544.798 ANIBAL PONCE AYALA P54 s.036 s l3 SERVICIOS
ESPECIALES I 500 000

6 3.478.409 LUIS GILBERTO
GONZALEZ Nuñr:z P45 7.096.904 SERVICIOS

ESPECIALES 1.600.000

7 4.516.936 DAN]EL AR'|URO YAHARI
ORTIZ Ps6 4.578.648 SERVICIOS

r r 16 500

8 3,734.60s CARLOS MOREI, VAZQUEZ P46 6.867.972 SERVICIOS
ESPECIALES I . t t6,500

COMUNICAI\, a quienes corresponda y cumplida archivar.
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